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Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MW. el Rey D. Alfonso 
y ta Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en Comillas 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias,y SS.AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Dona Ma
ría Eulalia.

REALES DECRETOS.
Oido Mi Consejo de Ministros, y 

osando de la prerogativa que Me 
com pete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como corn prenuido en el 
párrafo duodécimo del último de di
chos artículos, á D. José Ma uquer 
de Tirrel.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.- El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mí Consejo de Ministros, 
y usando de la prorogativa que 
Me com pete por los artículos 20 y 
22 de la Constitución de la Mo
narquía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo unuécimo del último de di
chos artículos, á D. Pío Ballesteros 
y Ordejon.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oído Mi Consejo de Ministros, 
y usando de la prerogaítiva que Me 
compete por los articulos 20 y 22 
de la Úsnatítucion de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo undécimo del últimu de di
chos artículos, á D. Domingo An
tonio de Achaval y Ochoteco, Mar
qués de Peña Üorida.

Dado en Comí llas á cinco de Se- 
tiem bre de XEul .ochocientos ochen
ta y uno.=^Alfonso.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes. Mateo Sagasta,

Oído Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogativa que Me 
compete j^r los articulera 20 y 22 
de la Constitución de la Uuaíar- 
quía,

Vengo:,em nombrar Senador vi
talicio, co Uro compreueidü en el 
párrafo duodécimo del último de; di
chos artículos, a D. José Rui» de 
Arana y Saa vedrat Duquede Baena.

Dado en Comillas a cinco de Se
tiembre de. mil ochucientbs ochen
ta y uno.=,=^Alfónsü.—El trasi- 
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta^

Oido Mi-Consejo de Minhíroe, y 
usanuo de la prerugativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución dfr la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como eomp^endidu en el 
párrafo segundo.del; ultima de di
chos artículos,.^ D. Antonio Abe
llán 1 eñueia (bornez y Marqué!, 
Marqués de Almanzora.

Dado en Comillas á cinco de,Sé- 
tiembre de mi ^Ochocientos oebeñ- 
ta y uno. ■= Alfonso.:^El Presi

dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oído Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogative que Me 
com pete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
caso doce del último de dichos ar
tículos, á D. José Lezo y Vasco, 
Marqués de Ovieco.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso. -El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta,

Cido Mi consejo de Ministros, y 
usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Cvusiitucion de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo quinto del último de di
chos artículos, á D. Martin de Ro
sales y Valterra, Duque de Almo
dóvar del Valle.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.— El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe- 
des‘Mateo Sagasta,

Oído Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 2Ü y 22 
de la Constitución de la Mouar- 
Qula,

\ engo en nombrar Senador vi
talicio, como cumprenuido en el 
párrafo undécimo del último de di
chos artículos, á don Bonifacio 
Campuzano y Rodríguez, Conde 
de Mansilla.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. - Alfonso. -El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

Ministerio 
de la Gobernación.

Circular.
La ley de desamortización de 

1.* de Mayo de 1355 concedió á los 
pueblos en su art. 19 la facultad 
de emplear, con arreglo á las leyes 
y en obras públicas de utililad lo
cal ó provincial, ó en Bancos agrí
colas ó territoriales, ó en objetos 
análogos, el 80 por 100 del capi
tal procedente de la venta de sus 
Propios ó una parte de la misma 
suma. La de l.” de Abril de 1859 
en su art, 3.*, reglas 0.*, 7.“ y 8.*, 
dispuso que del expresado capital 
se eut regas eu á los pueblos las dos 
terceras partes en inscripciones 
intrasferibles, y la otra tercera 
parte en metálico consignado en 
la Caja general de Depósitos, unas 
y otra á disposición de los Ayun
tamientos, que podrían utilizarías 
con arreglo á las leyes y previas 
las autorizaciones y formalidades 
establecidas en as mismas, y am
pliadas en la Real Órden de 13 de 
Setiembre de 1859. Por decreto del 
Gobierno Provisional de 27 de No
viembre de 1808 se hizo extensiva 
la facultad de los Ayuntamientos 
respecto á Ias inscripciones proce
demos uel referido capital a em
plear su importe, pré via la conver
sion y venta con ciertos requisi
tos, en hacer préstamos á los la
bradores durante un periodo de 
tiempo que sc prorogé hasta 30 
de Junio de 18CD, y con determi
nadas condiciones de cuotas, pía-
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presando si se hallan ó no termina’ ^ 
das, asi como la cansa de Ea para* i 
lizacion si la hubiera.

3 .® Que si ¡a autorización sehu- 
biera concedido destinando los pro
ductos de la venta de aquellos va
lores á la adquisición de acciones ù 
obligaciones de Corn pañias deobras 
públicas, justifiquen tambien los 
Ayuntamientos la adquisición de 
estos valores por medio de certifi
caciones de la numeración y série 
de los mismos, y acrediten su exis
tencia en las arcas municipales.

4 .' Que los Ayintamientos ó 
quienes se concediera la facultad do 
hacer préstamos con el producto de 
las inscripciones, con arreglo al 
decreto de 27 de Noviembre de 
1868, justifiquen haber verificado 
la liquidación y reintegro de las 
cantidades prestadas, y su nuevo 
ingreso en la Gaja de Depósitos ó 
empleo en títulos de la Deuda pú
blica para reconstituir las inscrip
ciones, ó su inversion autorizada 
en otros objetos.

5 .' Que si algunos Ayuntamien
tos tuviesen en curso de ejecución 
las obras á que se destinó el todo ó 
parto de sus capitales de Propios, 
acrediten las cantidades invertidas, 
lo que resta que invertir y la exis
tencia de estas

6 ’ Que los Ayuntamientos que 
han sido autorizados para destinar 
el 80 por 100 da sus capitales ó so- [ 
lo la tercera parte en una obra ú 
objeto dado, y no hubiesen todavía . 
empleado las sumas disponibles, ; 
justifiquen la existencia de las mis- í 
mas en el arca de tres llaves de los ; 
Municipios ó en establecimiento ó 
punto seguros.

7,' Que de las precedentes dis 
posiciones quedan solamente ex
ceptuados los Ayuntamientos que 
á su debido tiempo acreditaron la 
legítima inversión de sus Capitales 
en los usos para que fueron auto
rizados, remitiéndose desde luego 
á este Ministerio copia certificada 
de la documentación justificativa.

8 .® Que forme V. S. y remita 
á este Ministerio un estado arre
glado al modelo adjunto, en que se 
han de comprender, no solo los 
Ayuntamientos que á su tiempo 
justificaron, sino los que ahora jus
tifiquen, sin perjuicio de dar parte 
por separado de loa Ayuntamien
tos que dejasen de cumplir lo pre
venido en la presente circular, ó 
que ni ántes ni después hayan jus
tificado lo que en ella se previene, 
para proceder á lo que haya lugar 
gubernativa Ójudicialmente.

De Real Órden lo comunico á 
V. S. para su etnocimiento y efec 
tos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 8 de Setiembre de 1881. 
^Gonzalez.

Sr. Gobernador de la provin
cia de...

208 ó hipotecas ó seguridades de 
reintegro; debiendo voiverse á con- | 
signar en la Caja de Depósitos é i 
invertir oportunamente en nuevas | 
inscripciones las cantidades dadas j 
en préstamo y reintegradas al fon- ’ 
do municipaL |

Con arregloá estas disposiciones, j 
han sido muchos los Ayuntamien- | 
tos que desde entónces han solicita- j 
doy obtenido la autorización para ! 
emplear sus capitales en obras pú- ? 
blicas municipales, en adquisición * 
de obligaciones hipotecarias de for- 
ro-carriles ó de otras empresas, y j 
aun en establecer en varios pue- ' 
blos lo que llamaban impropia ó 
Indebidamenfe Bancos agrícolas, 1 
creaciones que fue preciso desapro- ; 
bar por Órden del Poder Ejecutivo ' 
de 10 de Agosto de 1874, mandan
do que todos los hasta esta fecha ■ 
establecidos quedasen sin efecto, y 
se liquidasen y reintegrasen los 
préstamos hechos para reconsti
tuir los capitales de los pueblos que 
se hallaban en este caso.

Siendo conveniente y necesario 
comprobar por ¡os datos que exis- . 
ten en este Ministerio, en el da Ha
cienda, en los Gobiernos civiles y 
en las Municipalidades mismas el 
estado general de los capitales de 
Propios, de su inversion y de sus 
rentas, ya comu base indispensa
ble para preparar el correspon
diente arreglo de la hacienda mu
nicipal que el Gobierno se propone 
llevar é las Córtes, ya pava reme
diar y corregir las malversaciones 
que la Administración no ha podi
do hasta ahora conocer, sino en 
pequeña escala y en determinadas 
provincias, pero que hace temer la 
existencia de mayores abusos; su 
magostad el Rey (Q. D. G.) se ha ’ 
servido mandar: i

1 ." Que los Ayuntamientos au- j 
torizados para la conversion y ven- j 
ta de las inscripciones ¡ntrasferi- g 
bles de la Deuda consolidada ó del i 
3 por 100, emitidas á su favor en j 
equivalencia de sus bienes des- , 
amortizados, Ó para disponer de ■ 
la tercera parte consignada á su ; 
nombre en la Caja general de De
pósitos, acrediten el producto ob
tenido de su enajenación, si la hu
biesen ya verificado, presentando 
al efecto certificaciones ó pólizas 
de los Agentes de Bolsa que inter
vinieran en las operaciones respec
tivas.

2 .’ Que en los casos en que las j 
autorizaciones se hayan concedido ! 
para destinar los productos de las j 
inscripciones ó el importe de la ter
cera parte del 80 por 100 consig
nada en la Gaja general á obras de 
pública utilidad ó á la adquisición 
de alguna finca para destinaría á 
servicios públicos, se acredite su 
inversion con loa expedientes de 
subastas de las obras y con certifl- 
caciones de los Ingenieros ó Arqui
tectos encargados de dirigirías, ex-
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Núm. lôdô.
Comisión de apremio de 

Fuente Tojar.

D. Narciso Caraoiiei Galisteo, Co
misionado de apremio para la 
ejecución de primeros contribu
yentes do esta villa de Fuente 
Tojar.
Uago saber: que en los expe

dientes que instruye esta Comisión 
contra Agustín Cano Gonzalez, 
Enrique Sánchez su viuda, Fran
cisco Madrid su viuda, José Pareja 
Serrano, Blas Ruiz Aragón, Pa
blos Avalos sus herederos, Juan 
Ruiz Martos, Rafael Hidalgo Ca
sado, Feliciano de Leiva, Manuel 
Lopez Cañete, vecinos de esta vi
lla, > Juan Pareja Perez, vecino 
de Martos, Juan Nepomuceno Cal- 
maestra, vecino de Priego, Anto
nio José Zafra, vecino de Alcau
dete y Francisca Ruiz Alva, veci
na de Priego, por débitos de con
tribución territorial, y tres de los 
referidos por industrial; ha acor
dado el Sr. Alcalde por providen
cia de hoy se proceda á la venta 
en pública subasta de las tineas 
que á continuación se expresan, 
bajo las condioiunes aiguieutes:

i? El remate tendrá lugar en 
la» casas consistoriales de esta vi
lla el dia veinte y siete del actual 
desde las diez de la mañana en ade 
Ian te.

2.* La base para las posturas 
será la cantidad señalada como 
precio ó capitalización pero se ad
mitirán tas que cubran las dos ter
ceras partes de dicho precio.

3/ El importe del remate lo 
consignará el comprador en el ac
to ó dentro de las veinte y cuatro 
horas siguientes, trascurridas es
tas sino lo veritica será el mismo 
responsable al pago de las diléren- 
cias en nueva subasta si obtuviere 
menores resultados.

Fincas que se subastan.
Una casa en la calle Baja nú

mero 42, que linda por su derecha 
entrando, con Francisco cano Gon
zalez, izquierda Francisco Ruiz 
Alva y espalda Agustín Sánchez, 
capitalizada en doscientas seis pe
setas veinte y cinco céntimos.

Una casa en la cade Baja nú
mero 44, que linda por la ueiecha 
entrando con Primo Avalos Rua
no, izquierda Joaquín Jurado Pa
reja y espalda José Gimenez Rosa, 
capitalizada en doscientas seis pe- 
setas veinte y un céntimos.

Una casa calle F uenle número 
4í; linda por la derecha entrando 
Francisco Leiva Gimenez, izquier
da Enemecio Mérida y espalda el 
Calvario: capitalizada en doscien
tas seis pesetas y veinte y c.nco 
céntimos.

Una casa calle Baja número 
30; linda por la derecha entrando 
con Manuel Madrid, izquierda An

tonio Mirla Avalos y espalda Fran
cisco Calvo Barea, capitalizada en : 
trescientas setenta y cinco pe- j 
setas.

Una casa calle Fuente número j 
veinte, que linda por su derecha | 
entrando con Francisco Calvo Fe
rez, izquierda José Gimenez Rosa, 
espalda Juan Félix Muñoz, capita- ; 
lizada en doscientas seis pesetas < 
veinte y cinco céntimos. j

Tres fanegas y medía de tierra 
al sitio del Baldío, que linda al < 
Norte con Domingo Ruiz, Sur 1 
Francisco Leiva Gimenez, Este An- 1 
tonio Calvo y Oeste Sierra arroyo, ! 
capitalizadas en setecientas ochen- i 
ta y tres pesetas y treinta y siete * 
céntimos. f

Una casa calle Fuente número 1 
34, que linda por la derecha é la- ! 
quierda forma esquina y espalda | 
Antoniu Salazar, capitalizada en | 
trescientas setenta y tinco pesetas.

Una casa calle Liana número 
20; linde por la derecha entrando 
Cayetano Ferez Lopez, izquierda 
Bernarda Ferez, espalda José Ma
tas Briones, capitalizada en tres
cientas setenta y una pesetas.

Dos fanegas de tierra en los 
Arenales; linde al Levanto camino 
de Friego, Fuñiente Juan Moral, 
Mediodía con dicho camino y Nor
te el veredón dei Cañuelo, capita
lizada en mil seiscientas treinta 
y tres pesetas treinta y tres cén
timos.

Dos fanegas de tierra en tos 
Villarones; linde al Norte el cami
no de la Cubertilla, Sur Antonio 
Salazar, Este José de A>érida y 
Oeste Felagio Nocete, capitalizada 
en seiscientas pesetas.

Una casa calle Llana número 
catorce; linde por su derecha en
trando Joeé Luque Moral, izquier
da Agustín Ruiz, espalda Fran- 
ciaCu Moral Ruiz, capitalizada en 
doscientas seis pesetas sesenta y 
cinco céntimos.

Nueve fanegas de tierra en los 
Barrancos; linde Norte herederos 
üe José Roldan, Sur Rafael Pareja, 
Este Alejos Briones, Oeste Agus
tín Jurado, capitalizadas en dos 
mn pesetas.

Diez celemines de tierra en la 
Vega del no de Alcaudete; linde L. 
Francisco Calvo, Mediodía Juan 
Ocaña Rey y Norte Manuel Za.ra 
Espejo, capitalizados en seiscien
tas treinta ; tres pesetas treinta y 
tres céntimos.

Una casa calle Baja; linde por 
su derecha eutranoo con Antonio 
Lopez, izquierda Francisco Món- 
ua, espaiua Juan de Mérida, capi
talizada en doscientas seis pesetas 
y veinte y cinco céntimos.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento de 
los que quieran mteresarse en di
cha venta, y de los contribuyentes 
por si desean satuiacer sus débi

tes antes y hasta ta hóra del re -■ 
mate, |

Faente Tojar ocho de Setiem- 1 
bre de mil ochocieotos ochenta y ! 
uno,—El Comisionado, Narciso Ca
racuel.—V.’ B *, El Alcalde, Pedro J 
Ruiz.

Núm, 1679
Don José Castro Gimenez, Comisio

nado de apremio y ejecución 
contra primeros contribuyentes 
de esta ciudad y su distrito.

Hago saber: Que en providen
cia del dia de la fecha se ha acor
dado por el Sr. Alcalde de esta lo
calidad proceder ála venta de los 
bienes inmuebles que se dirán, 
embargados á los deudores á la 
contribución Territorial, cuyos 
nombres se espresarán, y en »u 
virtud tendrá lugar el primer re
mate en el local de las Casas Con
sistoriales de esta población el día 
treinta del que cursa, hora de diez 
á doce de su mañana, con la valo
ración que se les ha dado, según 
capitalización, y es como sigue:

Llor stjnn 
rapilAudi», 

Nombres de los contribujentes —
y demostración do las tincas. Pís. Cts.

D. Alfonso Ruiz Mon
tee, vecino de la Rambla, 
Tres fanegas once cele
mines de olivar, al sitio 
del Chorrillo, de este tér
mino; linde con tierras 
dei cortijo del Chorrillo y 
olivos de D. Francisco 
Godoy 2394 33

D. Manuel Jorge Alba
lá, vecino de Aguilar. 
Sem celemines üe olivar, 
al sitio del cortijo del 
Rey; linde con olivos de 
la huerta dei Postigo y 
mas de D. Antonio Fer
nandez 533 33

D. Alejandro de Jorge 
y Solano. Una fanega oli
var en la Pilita del Muer
to; linde con olivos de 
D. Juan Forras y mas de
D. Manuel Cisneros 722 33

D. Antonio Delgado Ló
pez, Dos fanegas olivar, 
en Lagunilla; linde con 
la vereda de los hilillos y 
el camino de dicho nom
bre 977 66

D.* Antonia Purifica
ción Lopez, Una fanega 
olivar, en Fanchia; linde 
con la huerta de Antona 
y el partidor de la huerta
üe Fanchia 1244 66

D. Felipe Ortega Car
retero. Una fanega nueve 
celemines viña, en Bena
vente; linde con viña de
D, Francisco Solano Rio
boo y mas de D. Joaquín 
Bautista lobó 66

D.* Gertrudis Ortega 
Carretero, Siete fanegas 
ocho y medio celeminea 
viña, en Benavente 7478

D,* Dolores Ortega Car
retero, Siete fanegas tres 
celemines viña, en Bena
vente; linde con viña de
D, Francisco Solano Rio- 
boó y mas de D, Joaquín 
Bautista 7050

D, Antonio Zoilo Za
fra, Una casa en la calle 
Melgar, marcada con el 
núm. 10 812 50

Don Gabriel Alguacil.
Una casa en la calle Igle
sia, marcada con el nú
meros 1062 50

D.“ Cármen Aguilar 
Tablada. Una fanega tres 
celemines olivar, en Cer
ro Encinas; linde con oli
vos de D, Mateo Aguilar 
y la carretera de Aguilar 955 66

Y dos fanegas nueve 
celemines sembradío, en 
el cerro del Toro; lindo 
con plantones de los he
rederos de D. Agustín 
Tablada y tierras de don 
Fabio Portero 3428

Herederos de D. Tomás
Navarro. Mitad del ex
convento de San Fran
cisco, donde se encuentra 
edificada una casa con 
puerta á la calle Corre
dera, marcada con el nú
mero 33, y un molino 
aceitero' contiguo á dicha 
casa, con puerta de en
trada á la calle Escuelas 15487 50

D. Antonio Berral Lu
que. Una casa en la calle 
San José, marcada con el 
núm. 26 1062

D- Manuel Conde y Lu
que. Dos fanegas seis ce
lemines de tierra olivar, 
al sitio de la cañada de 
Vargas; linde con olivos 
de los herederos de doña 
Ana Susbielas y mas de
D. Luis Beltrán 5261

D. Santiago de Jorge y
Hermoso. Dos fanegas y 
dos celemines de tierra 
puestos de viña, en el 
Cuadrado; linde con oli
vos üe D. José Repiso y 
la carretera de Córdoba 1378

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que gus
ten interesarse y de los deudores; 
advirtiendo que no serán admiti- 

j das proposiciones que no cubran 
las dos terceras partes de la capi- 

1 talizacion.
Dado en Montilla á seis de Se- 

tiemb e de mil ochocientos ochen
ta y uno. - El Comisionado ejecu
tor, José Castro.— V.® B.®—El Al-^ 
caldo, Francisco Gallego,
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ANUNflOS.
bon Fpderico LopM Merino, quo 

vivo «alkde la ^jHeria.núm. IS, se 
encargn por una módica relribucou 
de jpnnar la doc umet) latiori neepsa 
rispara el cobro de los inkregfs de 
las iusciipciones romiDaies de las 
renta consolidada de España al 3 por 
100, e pedidas à faVor de corpora- 
«iones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.
“ rtMIKt’OSr*”"

De la Testa menleria det Exemo se
ñor Duque-de Medinaceli y en subas
ta privada se arrieodau las fincas si
guientes:
En el día 19 del próximo Setiembre. 

la suerte uúui. 13 nombrada 
ZRburdilla,d tS3 faneg^is 3rekini
nes de tierra, sita en el Cañuelo, tór 
minq ,dc Priego.

La suerte núm. 15, 'lamada Tor- 
retilla, de 51 fanegas sí cuartillos de 
tierra, en dicho sitio.

La suerte núm. 27 nombrada 
Rentilla del Cañudo, de 74 fanegas 6 
celemines de tierra, en idem.
■ Día 20 de idem,

La suerte núm 33, llamada cerro 
de Pedro Calvo,de 40 fanegas 10ce
lemines de tierra, situadas - o el tér
mino de fui^p te Tojar.

La suede núm. 43, titulada Las 
Erillas de 43 fanegas S celemines de 
tierra en dicho término de lujar.

Las personas qu^desteo interesarse 
en diclit s arriendos podrán p esen tar
so en la ádmioislractou de S. E. en 
Priego y eolerarse de tas condiciones 
bajo las que se arriendan citadas 
fincas.

Priego 24 de Agosto de 1881.— 
£1 Administrador, Jacinto Villena.

Sc vendé, upa colección completa 
dd «BuleUn oticia» do esta provincia 
que cumpret.de La años desde 1855 
i l8&O|'eocuadeinados basta 1870, 
y completa también y encuadernada 
en ota tro tomos, la «Gacela de Me- 
drid» de 1888. tn la calle de biUe- 
riaoum. lódaiáo raion. '■

"AKuScia
De la TesUmentaría del Exemo. 

Sr Duque de Medioaceli, se arrien
dan las bocas siguiemes: i

CoiUjo nomoiado del Cambrón, 
término üe Montalbán, compuesto ce 
389 Unegas de tierra se total ca- 
bida^. de ellas 67 (anegas término 
de SaulaeUa.

Cortijo del Medio, térmioo de 
Montalbán de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Munialbao, que coifíla de 36 
fanegas de Uerra de total cabina.

LorUjo, begundo Sobrante, en 
dicbOb termino do Muntalbau, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra. 

. . Cortijo, Puente Eeiipa, termino 
de Santaella, compuesto de 536 fa
negas de tierra de total cabida.

81 Olivar nembrado ñusque de 
Zoñar, término ue la ciudad de águi- 
lar, LOu bu (.orrespondiente Ciserlo 
de Uja, tompmsio ne 4395 p es.

Las persunns que deseen inteie- 
sarse cu dichos ainenuos pueden 
prewptar ans propueatM en «ata

AJmioistracioD de Moulilla, hasta 
las doce do la mañana del dia 31 
de Oftub’o próximo, dond? halla
rán de inaoiliesto cl pliego do coa- 
dicionus.

Montilla 12 de Setiembre de 
1881.— El Administrador, Gaspar 

>

Gómez. 6

Arrendaniiento 6 venta.
Se hace, desde el dia, de nna 

magnifica parada de aceñas sobre el 
Guadalquivir, con cuatro piedras de 
pozo colocadas en una misma linea 

1 y bajo una sola bóveda, con máquina 
j: para limpiare! trigo. Sita dicha finca 

eo término de Monb ro, y esconoci- 
da con el nombre de San Marlin, y 
y como á un tiro de bala de los mu
ros de dicho pueblo.

Para Iralar sobre precio ' demis 
condiciones, con D. Tomás Recaredo 
de Obregón, que vive en Córdoba, 
calle Almonas núm. 40. También se 
ofrecen en venia 'as citadas aceñas.

AV180 
á los Sres. Alcaldes Fresídeote de Ia 
Junias Municipales de Ainiilarainien 

lo de esta Proviucia.
Don * Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .^ynnia- 
mienlos de ta Provincta, que vive en 
la .Pla#uela de Gerónimo Paez nume- 

i

.fO/my ha sido nombrado Represen- ' 
jant-' en éslá'GápUál dél CenUo lje-

■ aera f es la bloc ido eo Madrid, Sao Bar- 1 
lolomó 4 Friocipalv bajo la‘di re ce ion j 
de los Sres. D. José María Muñoz, y ■ 
D. Carlos Gómez Sampor, que en líe o- 
de en la loruiacioa de Registro» de •
fincas rúslicas, urbanas y de ganado- . ^^¿^^^ ^j^,„ ^^j„, ¿,,^ „ j„ 
día y cunfuccioo de los nuevos ami-
1 rara mi en los. Lo que tiene el honor
de participar á los Sre& Alcaldes qud
deseen utilizar tos servicios de diebe «a jurisparitoi, íuf pu miama profe- 
Geolro oara míe valipndnsc de su “““i' "^®‘^^’ lo«' <«aJ*d*ao», purqu# 
ueniro, para que vauenuose tie su j^^ ignuranoiM delà ley uo pustte *ie 
conducto les sea mas fácil su inteb
geoda con aquél.

Advierto Lambieu à las Juntas ; 
Municipales, que' la Empresa so en 
carga siu mas retribución que los es
tablecidas en sus circulares de gest io
nar y activar la resolución eo el Minis < 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo pi del Kegla
me n lo.

Las Consul la a à que dicha Ern- ; 
rresa so refiere eu sus circularos sos 
pe la incamboncia esclosíva del Cen
tro Général resolveris# y á él debe
rán dirigirse he enmuoicaeioue#

de los Jueces municipales en maleria 
criminal por

D. Vicenie Vieites y Pereiro, 
Juez de primera mslancia.

Esla obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigírse á 
0. Gabriel Pueyo, acompañaodo su 
mporle en libranzas ó sellos. 
nmCWNTtCONOMICA Y COM- 

•• FLETA.
Códigos españoles antiguos y mo

dernos con la# UlUmas reformas pa- 
búcaúos bajo U dirección dul Um o. 
Sr. D. Juan Valero de Turnos Abo 
gado de benedceacia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de ret' 
loma peutenoiarfa. Jefe superiori

de A trainiatración civil, oto., ots.'' 
el o. 4 non la antalMHaoioa de VArios 
Jotrados del ilustre colegio do Un- J

drid.
■ ib tomos.—juna peseta el tomo!
' Prdapocto.

Han si . lo tantos y tan diversos 
loa elementos que han contribuido & 
formar la historia y la civilización 

: dé ouestra patria, que no debamos 
. extraflaraos* de qae nowlrx legls

Vaci* n abatan nnlfcrm* . y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas' con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siupúmero de .privilegios y 

1 cartas pueblas que con iaciUdad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des. todos ellos han venido forman- 

' do nuestra legislación y todos ellos 
, rigen en mas ó toeiioa vigor en la 
I actualidad. Y se explica, este fenó 
’ meso, considerando que el derecho 

civil redera al elemento privado del 
‘ hombre, A sus costumbres como 

1.

individuo, y todo lo que se ro3'& 6 
inoumbe A este elemento particular, 
atorado de los pueblos, está cucar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que oondtficuHad aban
donan un derecho civil por otro: üe 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la ditloultad 
000 q ue cada upo de ellos trop$i;aba 
para derogar el astarior.

inanidad de trabajos y tenta- 
tifui M han emprendido para uat- 
Poar nuestra legislación: trauajo 
inútil, porque no se hu couseguido 
nada.* todos toa Códigos, desde las úl
timas leyes y la NovisiUta Recopila 
Clon hiutA el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continu* mi loe 
TribuQ&lea de Justicia.

* Dado este antecedente, no oree
mos secesano enoareoer la impor
tancia deja presente,obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
suya necesidad y ventajas se prÓ- 

penan á pontos y legos on legisU- 
oioa; a todoa toa os.Aul 0 indispon* 
sabio tonar las leyes do su patria; A

gandose ellos de recoger to* tomes 
le Madrid, ,

Varias han sido, por esta raxon 
la# ediciones que se ban tieuhode los 
Códigos, pero que pur su excesivo 
coste no están al alcance de todas fas
fonañas, ni por mu dettmeüidu volU- 
men, a eaava det lujo de la edición, 
»t.u,00 licit utanofo y no ee pueden 
levar alos Tribunaios, para je er,.,en 
los iniOrmes oratos, las citas de las 

: leyes qae a nuestro deroebo eonvio-
neo, Lstos inwnvoiuetJió* y neut si- 
dados qa» dej-ü.- sentido en Quaestra 
prácuca, nos bao hitho conc.bir el 
penajtmieülo de remediarki para 
610. pre, y oreemos haberis cuose- 
guldo. Nuestra eoleooiou lieue un 
p ecio tabulusameute barato: nadie 
o abri que no pueda car una peseta 
por un tomo de les Códigos, y su ta- 
msùo fkOiiiia «1 poder llevar tu 1* 
mano ó en ei ooisiUo. Adept s pubfi- 
oaremos también, colección*das. las 
leye*' moaeruas coa sus ielor..^As, 
que audau exparoioae y diaemiuadas 
an diverbos voidmene» de distinios 
ta.c*úü4 * improeionaa,

Al irente do'fiadx Código presen
tare nw an raiefi-i oiíKHnca tel mis
mo; ñi^sha í)or n»» d» ^ur ítí^s dis- 
lifcguidoa compañeros, y 4 la cabeza 
de las JOyes mvueints oaremoN tam- 
bten la,exposición da motivos que 
siempre las acompafia y algunos m-. 
menucios sobre iw mismas leyes, 
obra de •rmnoctei jurisconsaiibs.

No se nos oculta la-importancia 
da la empresa que aeometemo* y la 
íeJanoridad de auntra# í.a*raa#í co-

Boeémos ia indiferonai& de na-itns 
país en oueslWe défdhras cieotíñeao, 
pero tenemsefé «a eismadiioqueche r 
de près lar noB-AnaqUo# compañeros 
de toda España, A ^nienés nos entre
gamos oonflados en que nos han de 
prestar en layada enauaobra'qusper 
on interés acometamos y ique ba de 
rsdundar en bine de ledos.

Kadrid, <878.
Oondieiones''' de la publioacion.

La obra constari de 2& tc!aoB de 
400 paginas, en 8.', buen papel ex
celente y clarísima impresión.

‘61 preoio de cada tomo serA de 
nna peseta en toda España.^MIe pn- 
blinsrin dos tomo# cada mes, auodo 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
ernsa.

No se sirve ningún tomo que no 
se pegue adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tondrA una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 

. toda la obra por setenta ÿ ¡tinco 
reales.

A loa libreros se les barAuna re
baja da ‘10 por 100, t^mands desde 
AO ejemplares pinra arriba» y encar- 
garse en juicio como excasa vale- 
^ara para evitar el onmpUmianto de 
nna chtigaeion ó el castigo de una 
infracción legal. ■ > ’ * '

Se suscribe en Madrid, Serrano 
es, á donde se dirigirAn los pedidos 
la corre^pondehia, con Sebra ai ad- 
mioísuad' r 4a ia obra y en indasias 
Dhl>rí*«. ' >

Pebas y medidas del 
sisléiua mélnco-deciuial 
se venden en la Lam
pistería de C. Pernan- 
déz, Lebredo» 11, Cór
doba. - r. - . vr.-' ^r;<A»KV«9nBfe«CVSM»m 

1 Listas de revista, d-is 
tribucion, ajustes, pa- 
peietai» de rancho y lis
tas ue embarque,. Se 
venden en los despachos

* det «Diario de Córdoba# 
! Letrados16 y 13 y San 

Fernando Si.
A ia Guardia clvii. 

Bequisitónas, reci
bos ue nabere» y de 
preso», sd baUau de vea- 
taeu la imprenta, libre
ría y bto^ralia del Dia
rio de oraoba* calle de 
S. ¿emaudo número 34 
y -^"rado th

beutíüceueia.
Presupuestos, liquida- 

cloues, r cladi, oes, cuen
ta» geueiales y meo» 
suales. carpetas ele. pa
ra los estaoledujieuLus 
de btuelíeenda. Se eu- 
cueuUau eu la Impreu- 
la dd « ulano Je Córdo
ba, Letrados tu y J^y 
cau Peruauao aUm. .54,
Imprenta ui «Diario de Córdobai»
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